




 

 
 

Señores 

JUZGADO TERCERO (3) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI (V).  

Correo Electrónico:  j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dr. Armando David Ruiz Domínguez. 

Telf. 602- 8986868 Ext. 2032. 

E. S. D 

 

REFERENCIA: Contestación A La Demanda.  

TIPO DE PROCESO: Declarativo Verbal De Declaración De Unión Marital De Hecho Y Su 

Sociedad Patrimonial. 

DEMANDANTE: Jhaslyn Viviana Adarve Restrepo.  

DEMANDADO: Jefferson Alexander Melo Morales menor de edad, representado 

legalmente por su señora madre Leidy Lizeth Morales Agudelo y herederos 

indeterminados de Jefferson Melo Tulande (Q.E.P.D.)  

RADICACIÓN: 2021-00346. 

 

 

Irving Fernando Macías Villarreal, mayor de edad, vecino de Cali (Valle), identificado con 

la Cédula de Ciudadanía número 93.413.516 expedida en Ibagué (Tolima), abogado 

titulado, portador de la tarjeta profesional número 216.818 del C.S.J., en calidad de 

apoderado judicial de la señora Leidy Lizeth Morales Agudelo, quien actúa en nombre y 

representación legal de su hijo menor de edad Jefferson Alexander Melo Morales, parte 

demandada en este proceso conforme al poder que se adjunta con esta contestación, 

encontrándome dentro del término procesal y legal oportuno, respetuosamente procedo 

a contestar la demanda de la referencia en los siguientes términos:  

 

 

 

III. OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Por medio del presente escrito es determinante la formulación de una oposición a la 

prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la demanda verbal instaurada, 

ya que incurre la parte actora en afirmaciones falsas, así como ha incurrido en 

actuaciones fraudulentas en concierto con otro individuo, situación que será puesta en 

conocimiento en este asunto y ante las autoridades judiciales respectivas. 

 

No existió convivencia, ni simultánea, ni esporádica, entre la señora demandante y el 

causante, previa al mes de enero del año 2021.  

 

El señor Melo Tulande convivió hasta el mes de diciembre del año 2020 con su señora 

madre, respondiendo económicamente por la manutención de su hijo.  

 

La demandante intenta inducir en error al despacho judicial, pretendiendo hacer 

parecer el desarrollo de una relación de amigos y un noviazgo previo, como situación de 

convivencia, hecho claramente desvirtuado por las numerosas declaraciones extra- 

juicio allegadas con esta contestación, por parte de la familia directa del causante.   

 

 



 

 
 

IV. PRONUNCIAMENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA CONFORME 

ESCRITO DENOMINADO “PRESENTACIÓN DEMANDA CORREGIDA EN DEBIDA FORMA…”. 

 

Se pasa a realizar la contestación de la demanda sobre los hechos esgrimidos en el escrito 

de demanda en el siguiente sentido: 

 

Sobre el Hecho Primero.  No es cierto. Conforme lo narrado por la familia cercana y directa 

del señor Melo Tulande (Q.E.P.D.), este solo estableció una convivencia con la demandante 

desde el mes de enero del año 2021, momento en el cual, decidió iniciar convivencia con 

esta.  

 

Previo a la fecha indicada, no existía una convivencia ni esporádica ni simultánea, ni 

estable con la demandante, tan solo existía un noviazgo que se formalizó con la decisión 

de establecer una comunidad de vida solo hasta el mes de enero del año 2021 y hasta la 

fecha de fallecimiento del señor Melo Tulande. 

 

  

Sobre el Hecho Segundo. No es cierto. Como se indicó en el hecho inmediatamente 

anterior, el señor Melo Tulande (Q.E.P.D.) solo estableció una convivencia, una comunidad 

de vida con la demandante desde el mes de enero del año 2021 hasta la fecha de su 

fallecimiento.  

 

Cualquier derecho que pretenda la actora, de considerarse estructurado, debe estudiarse 

única y exclusivamente desde la fecha descrita, mes de enero del año 2021 hasta la fecha 

de su fallecimiento. 

 

Sobre el Hecho Tercero. No es cierto.  

 

Sobre el Hecho Cuarto.  Es parcialmente cierto. Es importante precisar lo siguiente.  

 

En este hecho no se indica fecha alguna, en ese orden de ideas, es cierto lo relacionado 

con la notoriedad de la convivencia desarrollada entre el señor Melo Tulande (Q.E.P.D.) y 

la demandante por parte de su familia, pero única y exclusivamente desde el mes de enero 

del año 2021 hasta la fecha de su fallecimiento. Previo a esta indicada fecha, no existió tal 

convivencia y eso se evidencia de las múltiples declaraciones extra- juicio allegadas de 

precisamente la familia cercana del señor Melo.  

 

Lo relacionado con la dirección de convivencia, es un asunto que deberá acreditarlo 

íntegramente la parte actora. 

 

Sobre el Hecho Quinto. No le consta a mi representada. Deberá probarse íntegramente por 

la parte actora. 

 

Sobre el Hecho Sexto. No le consta este hecho a la parte demandada. Es preciso indicar 

que no puede constarle a ninguna de las partes, una presunta convivencia superior a las 

fechas expuestas, habida cuenta que no obedece a la realidad.  

 

Sobre el Hecho Séptimo. No es cierto. El señor Melo Tulande (Q.E.P.D.) y la señora Morales 

Agudelo, madre del hijo menor de edad Jefferson Alexander Melo Morales, conservaron su 



 

 
 

vínculo conyugal y/o matrimonial, hasta el 19 de noviembre del año 2019, fecha en la cual 

de mutuo acuerdo celebraron la cesación de efectos civiles de matrimonio católico, 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal sin bienes por medio de la escritura 

pública número 3853 de la notaría 9 del círculo de Cali (V); por lo anterior, Si existía hasta el 

día 20 de noviembre del año 2019 impedimento legal para contraer matrimonio, así como 

para constituir sociedad patrimonial de hecho. 

 

Sobre el Hecho Octavo. No le consta este hecho a la parte demandada.  

 

Es importante precisar que la situación expuesta, en el sentido que pretende endilgarse, no 

obedece a la realidad, en el sistema de seguridad social es común indicar el compañero o 

compañera permanente como beneficiario del servicio, independientemente de su 

vinculación como aportante o no al sistema. 

 

 Sobre el Hecho Noveno. Es cierto. 

 

Sobre el Hecho Décimo (Numerado como Noveno). No es cierto.  

 

Para precisar lo referente a este hecho, es importante realizar las siguientes divisiones 

fácticas:  

 

A. El señor Melo Tulande (Q.E.P.D.) y la señora ADARVE hoy demandante, no 

constituyeron el término legal mínimo para establecer sociedad patrimonial de 

hecho, ya que la convivencia que ostentaron corresponde a la causada entre el mes 

de enero del año 2021 hasta el momento del fallecimiento del causante. 

B. El bien mueble, vehículo Chevrolet Spark GT color gris ocaso de placas IDM 942 

matriculado en Buga, modelo 2016, chasis 9GAMF48D8GB026188 que hoy aparece 

a nombre de la señora ADARVE, No es un bien social, es más, la actual asignación de 

propiedad, conforme el certificado de tradición del vehículo, corresponde a un acto 

fraudulento, concertado con el vendedor del vehículo y la señora Adarve, explico: 

 

Tal y como consta en la documentación allegada con esta contestación, el señor Melo 

Tulande (Q.E.P.D) adquirió el vehículo automotor por compraventa que realizara con el 

señor Sergio Felipe Ayala Alayón de fecha 9 de marzo del año 2020., en una de sus cláusulas 

se estableció: “… [.] DECIMA PRIMERA. CESIÓN: Las partes se comprometen a no ceder ni 

parcial, ni totalmente las obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización 

previa y por escrito del contrato concedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no 

tendrá efectos jurídicos y por tanto no exime de responsabilidad a quien la haya realizado 

sin la autorización de la otra parte. … [.]” 

 

En la misma fecha, los señores Melo Tulande y Ayala Ayalón suscribieron carta de cesión de 

derechos y responsabilidades sobre vehículo automotor.  

 

El señor Sergio Ayala, fue contactado por la señora madre del hoy causante a principios 

del mes de septiembre del año 2021, más exactamente el día 6, indicándole el fallecimiento 

del señor Jeferzon Melo Tulande y la existencia de los derechos en cabeza del hijo menor 

de edad.  

 



 

 
 

En el mismo sentido, el día 14 de septiembre del año 2021, la representante legal del menor 

de edad, señora Morales Agudelo, con la finalidad de proteger el patrimonio de su hijo 

menor de edad y heredero del causante, teniendo en cuenta que la posesión material del 

vehículo la ostentaba a la fecha de fallecimiento la señora Adarve, se comunicó con el 

vendedor señor Ayala vía telefónica, indicándole la situación y que sería llamado a juicio 

en el proceso de sucesión, así como para que se abstuviera de realizar ningún tipo de acto 

sobre el vehículo.  

 

Conforme lo indicó la representante legal del menor, se radicó igualmente ante la 

Secretaría de Tránsito del Municipio de Buga, escrito solicitando la abstención de trámite 

alguno sobre el vehículo por hacer de los derechos de los herederos, documento radicado 

el día 16 de septiembre del año 2021 a través de la empresa Servientrega con constancia 

número 1669547. 

 

De igual manera, este apoderado conversó telefónicamente con el vendedor, señor Ayala 

Alarcón, quien indicó su preocupación y el haber sido abordado por la hoy demandante 

con la finalidad de que le realizara el traspaso de la propiedad a ella, evento que ocurrió 

pese a las advertencias legales.  Inclusive en el momento de la conversación, solicitó se le 

redactara documento para presentar ante la secretaría de tránsito de Buga y se lo remitiera 

a su correo electrónico, situación que se realizó a la dirección electrónica indicada por el 

vendedor Ayala, pero no lo firmó ni presentó.  

 

Sobre el Hecho Décimo Primero (Numerado décimo). No es cierto. Sin consolidarse el 

término legal para constituir la sociedad patrimonial de hecho, con impedimento legal para 

hacerlo, así como con la constitución o desarrollo de presuntas actividades delictuales en 

torno a la titularidad del dominio sobre el vehículo automotor de placas IDM942  en un claro 

detrimento patrimonial del heredero determinado, así como el presunto fraude procesal 

que se puede configurar en lo afirmado en esta acción, a la demandante No le 

correspondería porcentaje alguno sobre los bienes indicados. 

 

Sobre el Hecho Décimo Segundo (Numerado décimo primero). Es cierto que no se 

procrearon hijos en el interregno de la convivencia, establecida en el lapso de enero de 

2021 a la fecha de fallecimiento del señor Melo Tulande. 

 

Sobre el Hecho Décimo Tercero (Numerado décimo segundo). No le consta lo afirmado a 

la demandada. 

 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA. 

 

 

Resulta relevante plantear el siguiente esquema jurídico y fáctico de defensa, en él se 

encontrarán los argumentos jurídicos y fácticos que se esgrimen para la prosperidad de las 

solicitudes aquí incoadas y que apuntan a la desestimación de las pretensiones de la parte 

demandante, así: 

 

 



 

 
 

VI. DE LA MANIFIESTA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA y/o 

INEXISTENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD MARITAL DE HECHO Y LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO DERIVADA. 

 

La ley 54 de 1990, definió la unión marital de hecho, y como resultado de su declaración de 

existencia, la presunción de sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, pero, 

siempre que se estructuren los requisitos que señala la misma disposición en su artículo 2. 

(norma modificada por la Ley 979 de 2005) 

 

Este requisito contemplado en el artículo 2 de la norma citada, no se refiere a la existencia 

de la unión marital en sí, sino a la presunción de la sociedad patrimonial que puede 

derivarse de la misma.  

 

Así que, puede presentarse la unión marital de hecho, aunque los compañeros tengan 

poco tiempo de convivencia, siempre que esta sea de manera singular y permanente. 

 

Es por lo anterior que, conforme lo demostrado y argumentado con esta contestación y sus 

adjuntos, tenemos una convivencia surtida entre la demandante y el causante, solo por un 

lapso comprendido entre el 20 de enero del año 2021 y la fecha del deceso del señor Melo 

Tulande.  

 

Es así que, conforme la norma, los requisitos de presunción del origen de la sociedad 

patrimonial que se pretende con esta demanda No se consolidan, por no reunir las 

condiciones establecidas ni normativa ni jurisprudencialmente, miremos: 

 

“… [.] ARTÍCULO 1o. El artículo 2o. de la Ley 54 de 1990, quedará así: 

 

Artículo 2o. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla 

judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una mujer 

sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

(Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-257-15 de 6 de mayo de 2015, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.) 

 

b) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos 

años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, 

siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo 

menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho. 

 

Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los casos anteriores podrán declarar la 

existencia de la sociedad patrimonial acudiendo a los siguientes medios: 

 

1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario donde dé fe de la existencia 

de dicha sociedad y acrediten la unión marital de hecho y los demás presupuestos que se prevén en los 

literales a) y b) del presente artículo. 

 

2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación legalmente reconocido 

demostrando la existencia de los requisitos previstos en los literales a) y b) de este artículo. 

 

ARTÍCULO 2o. El artículo 4o. de la Ley 54 de 1990, quedará así: 

 

Artículo 4o. La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se declarará por 

cualquiera de los siguientes mecanismos: 



 

 
 

 

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes. 

 

2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro legalmente constituido. 

 

3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el Código de 

Procedimiento Civil, con conocimiento de los Jueces de Familia de Primera Instancia. … [.]” 

 

Por tanto, quien demanda la declaración de la sociedad patrimonial no goza de la 

presunción de su conformación y tendrá que probar que así ha sido su constitución, 

situación que no se presenta en este asunto particular. 

 

Tenemos entonces que, la parte actora no convivió el lapso establecido legalmente para 

la declaración de la unión marital de hecho y su derivada sociedad patrimonial, por lo 

tanto, carece totalmente de Legitimación en la Causa por Activa y así debe declararse a 

través de la sentencia anticipada respectiva por ser de carácter manifiesto. 

 

De no declararse en sentencia anticipada, se solicita se realicé en el momento procesal 

correspondiente.  

 

 

VII. FALSEDAD EN LOS HECHOS BASE DE LA ACCIÓN. 

 

Como ha sido mencionado a lo largo de este escrito, y se demuestra preliminarmente con 

la documentación allegada con esta contestación, la señora demandante a través de 

apoderada judicial, ha expuesto hechos que no corresponden a la realidad, ha presentado 

ante su despacho unos argumentos fácticos falsos, con la finalidad de inducir en error a su 

señoría, con la finalidad de la prosperidad de sus pretensiones.  

 

Los hechos falsos, se consolidan desde las afirmaciones de convivencia por un lapso 

superior al real, con finalidades y/o pretensiones económicas, como lo son el vehículo 

automotor que fraudulentamente se adjudicó e hizo titular a su nombre, así como los 

recursos económicos a favor de los herederos del causante. 

 

Como se indicó en los hechos contestados, el señor Melo Tulande (Q.E.P.D.) y la señora 

ADARVE hoy demandante, no constituyeron el término legal mínimo para establecer 

sociedad patrimonial de hecho, ya que la convivencia que ostentaron corresponde a la 

causada entre el mes de enero del año 2021 hasta el momento del fallecimiento del 

causante. 

 

También tenemos que el bien mueble, vehículo Chevrolet Spark GT color gris ocaso de 

placas IDM 942 matriculado en Buga, modelo 2016, chasis 9GAMF48D8GB026188 que hoy 

aparece a nombre de la señora ADARVE, No es un bien social (era un bien mueble de 

propiedad del causante), es más, la actual asignación de propiedad, conforme el 

certificado de tradición del vehículo, corresponde a un acto fraudulento, concertado con 

el vendedor del vehículo y la señora Adarve, paso a explicar: 

 

El señor Melo Tulande (Q.E.P.D) adquirió el vehículo automotor por compraventa realizada 

con el señor Sergio Felipe Ayala Alayón de fecha 9 de marzo del año 2020 y que en una de 

sus cláusulas estableció: “… [.] DECIMA PRIMERA. CESIÓN: Las partes se comprometen a no ceder ni 



 

 
 

parcial, ni totalmente las obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por escrito 

del contrato concedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos jurídicos y por tanto no 

exime de responsabilidad a quien la haya realizado sin la autorización de la otra parte. … [.]” 

 

En la misma fecha (9 de marzo del año 2020), los señores Melo Tulande y Ayala Ayalón 

suscribieron carta de cesión de derechos y responsabilidades sobre vehículo automotor.  

 

El señor Sergio Ayala, fue contactado por la señora madre del hoy causante a principios 

del mes de septiembre del año 2021, más exactamente el día 6, indicándole el fallecimiento 

del señor Jeferzon Melo Tulande y la existencia de los derechos en cabeza del hijo menor 

de edad.  

 

En el mismo sentido, el día 14 de septiembre del año 2021, la representante legal del menor 

de edad, señora Morales Agudelo, con la finalidad de proteger el patrimonio de su hijo 

menor de edad y heredero del causante, teniendo en cuenta que la posesión material del 

vehículo la ostentaba a la fecha de fallecimiento la señora Adarve, se comunicó con el 

vendedor señor Ayala vía telefónica, indicándole la situación y que sería llamado a juicio 

en el proceso de sucesión, así como para que se abstuviera de realizar ningún tipo de acto 

sobre el vehículo.  

 

Conforme lo indicó la representante legal del menor, se radicó igualmente ante la 

Secretaría de Tránsito del Municipio de Buga, escrito solicitando la abstención de trámite 

alguno sobre el vehículo por hacer de los derechos de los herederos, documento radicado 

el día 16 de septiembre del año 2021 a través de la empresa Servientrega con constancia 

número 1669547. 

 

De igual manera, este apoderado conversó telefónicamente con el vendedor, señor Ayala 

Alarcón, quien indicó su preocupación y el haber sido abordado por la hoy demandante 

con la finalidad de que le realizara el traspaso de la propiedad a ella, evento que ocurrió 

pese a las advertencias legales.  Inclusive en el momento de la conversación, solicitó se le 

redactara documento para presentar ante la secretaría de tránsito de Buga y se lo remitiera 

a su correo electrónico, situación que se realizó a la dirección electrónica indicada por el 

vendedor Ayala, pero no lo firmó ni presentó.  

 

Por lo anterior, se puede esgrimir que se han consolidado presuntas actividades delictuales 

en torno a la titularidad del dominio sobre el vehículo automotor de placas IDM942 en un 

claro detrimento patrimonial del heredero determinado, así como el presunto fraude 

procesal que se puede configurar en lo afirmado en esta acción pretendiendo inducir en 

error al señor Juez y que inexorablemente demostrarán que a la demandante No le 

corresponde porcentaje alguno sobre los bienes indicados. 

 

 

VIII. MALA FE E INDUCCIÓN EN ERROR AL FUNCIONARIO JUDICIAL. 

 

Con la documentación allegada con este escrito, correspondiente al contrato de 

compraventa original suscrito entre el señor Ayala y el hoy causante, con claras y concretas 

cláusulas contractuales, con la entrega material del vehículo, se logra deducir la 

estructuración de la mala fe en cabeza de la actora.  

 



 

 
 

Pese al oportuno contacto realizado por parte de los familiares del causante, con la 

finalidad de indicarse a la hoy demandante que, el bien mueble correspondía a uno de los 

bienes relictos, con finalidad de adjudicación al heredero determinado, la señora Adarve, 

con posterioridad, de manera fraudulenta y en apoyo con el señor Ayala, vendedor que 

igualmente conoció de la situación particular, celebraron traspaso a nombre de quien hoy 

indica la propiedad del vehículo, con la única finalidad de lograr un reconocimiento y 

beneficio económico.  

 

Pareciera que la solicitud de reconocimiento de declaración de unión marital y su derivada 

constitución de sociedad patrimonial de hecho, tuviera la finalidad de subsanar la 

constitución del presunto fraude que se consolidó previamente, desconociendo la actora 

que, al presentar esta acción, podrá configurar una conducta delictual adicional, como 

puede ser el fraude procesal. 

 

 

IX. CARENCIA E INEXISTENCIA DE INTERÉS JURÍDICO O DERECHO PARA DEMANDAR LA 

DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DERIVADA. 

 

Como fue afirmado anteriormente, no existen los argumentos jurídicos ni fácticos requeridos 

normativa y jurisprudencialmente para la declaración de la unión marital de hecho 

pretendida por la demandante.  

 

En primera medida, es importante dejar claro que, el señor Melo Tulande (Q.E.P.D) se 

encontraba casado por el rito católico hasta le día 19 de noviembre del año 2019.  

 

Existía entonces impedimento legal, para la declaración pretendida en este proceso en los 

términos solicitados en la demanda. 

 

 

X. DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA INNOMINADA O GENÉRICA. 

 

Se formula el medio exceptivo denominado legalmente como excepción innominada o 

genérica, excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., y 

que encuentra su sustento de todos los hechos exceptivos que sean probados y 

advertidos en el transcurso del proceso, y que resulten favorables a la prohijada, de 

aquellos que no se hayan formulado expresamente, pero que se configuren, los cuales 

solicito sean declarados de oficio.  

 

 

XI. SOLICITUD DE DESCONOCIMIENTO – DESESTIMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

ALLEGADOS COMO PRUEBA.  

 

El Código General del Proceso, en su artículo 164 se refiere a la necesidad de la prueba, 

y nos indica: “…Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas 

al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de pleno derecho…”.  

 



 

 
 

De conformidad con lo anterior, ninguna sentencia emanada de un juez se podría dictar 

sin llevar a cabo el proceso de recepción, análisis, revisión y apreciación de cualquier 

medio probatorio. 

  

La última parte del artículo en mención, hace alusión al principio del debido proceso (Art. 

29 CN.), principio que se convierte en garantía de transparencia e igualdad.  

 

Así   lo establece nuestra Corte Constitucional, la cual considera que este principio se 

constituye en el marco de las actuaciones judiciales y administrativas.  

 

Tenemos entonces que, las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador 

para crear en el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los hechos 

que son materia de los procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique al 

ordenamiento positivo a los casos concretos.  

 

Realizada la anterior introducción tenemos que, en este asunto particular, se realizaron 

aportes de documentos (impresión de “conversaciones WhatsApp”), los cuales se 

aducen por la parte demandante surtidas entre las partes, con la finalidad de acreditar 

lo que pretende. 

 

Sobre estos documentos, tal y como se resalta en el título del presente acápite, se solicita 

su DESESTIMACIÓN por parte del señor Juez, atendiendo los postulados establecidos para 

el debido proceso a nivel de estas pruebas específicas, paso a explicar: 

 

Sin entrar a extendernos en el tema objeto de análisis y que compone este acápite, es 

imprescindible manifestar al despacho que se realiza una oposición determinante y 

concreta a lo referente a tener como prueba los documentos allegados al plenario antes 

referidos, y que no son otra cosa que documentos impresos que no cuentan con ningún 

tipo de cotejo, control o extracción, de conformidad con los protocolos existentes para 

constituirlas como tal al interior de un proceso.  

 

De allí que las denominadas “PRUEBAS” y que se reflejan como presuntas conversaciones 

sostenidas entre la demandante y el hoy causante, de chats de WhatsApp no puedan 

ser tenidas como tales en este asunto y se desconocen por parte de mi cliente.    

 

Es constante la inquietud entre los operadores de justicia, máxime cuando se tiene 

presente que en 6 de cada 10 procesos judiciales se presentan evidencias digitales como 



 

 
 

correos electrónicos, archivos, fotografías, páginas web y mensajes de sistemas como 

WhatsApp.   En Colombia sobre este particular, se encuentra regulada la Ley 527 de 1999 

y que, de forma transversal, se aplica a todas las jurisdicciones. 

 

Pero, con relación a la misma, la honorable Corte Constitucional también ha entrado a 

establecer unas posturas jurídicas con relación a la validez probatoria de dichos mensajes 

en la Sentencia C-604 del 2016 que se encuentra sujeta a la existencia de tres requisitos 

que deben coexistir:  

 

Debido a que la norma hace referencia a la incorporación de verdaderos mensajes de 

datos como pruebas al proceso, su introducción a la actuación presupone los 

“equivalentes funcionales” a los que se hizo referencia con anterioridad, previstos en los 

artículos 6º, 7º y 8º de la Ley 527 de 1999, que reemplazan la exigencia escritural del 

documento.  La necesidad de la firma y la obligación de su aportación en original. 

 

En la práctica, el requisito legal es que, en primer lugar, el archivo se pueda abrir, es decir 

que podamos ver tanto su contenido como sus metadatos; en segundo lugar, es requisito 

que exista una firma electrónica del documento que cumpla con los parámetros 

establecidos en la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 del 2012.  

 

Finalmente, que el documento sea original, es decir que exista una garantía confiable de 

que se ha preservado en su formato original, esto de conformidad con las mejores 

prácticas internacionales (ISO 27037) que obligan a la existencia de un código HASH, más 

la evidencia de la fecha y hora del recaudo que, hoy, incluso, están en un manual de 

cadena de custodia. 

 

Así mismo, debe revisarse la confiabilidad de la manera como se haya conservado la 

integridad de la información y la forma en que se identifique a su iniciador y cualquier 

otro factor pertinente, situación que no acontece con la documentación desordenada, 

de la que no se puede acreditar confiabilidad y fidelidad alguna por parte de mi cliente.  

 

Con esta orientación, en reciente fallo de acción constitucional a T-043 del 10 de febrero 

de 2020, la Honorable Corte Constitucional, refiriéndose a varios mensajes de WhatsApp 

que fueron presentados como “pantallazos” resaltó:  

 

“…Las capturas de pantalla impresas, no son prueba electrónica, sino una mera representación física 

materializada de soporte en papel de un hecho acaecido en el mundo virtual…”. 

 

Esta decisión también indica: “… reiteramos, que esa copia no es el documento electrónico original 

generado a través de la plataforma de mensajería, sino una simple reproducción del mismo (carente de 

metadatos), que por más que permita entrever la ocurrencia de aquellos sucesos invocados, no causa, per 

se, la necesaria convicción como para tener a estos por ocurridos…”.  

 

Y además afirma: “…En este sentido, tampoco se podrá establecer la integridad del documento (es 

decir, que el mismo no fue alterado por la parte, o por terceros), o asegurar su necesaria preservación a 

los efectos de ser peritado con posterioridad…”.    

 

Se deja claro entonces que, teniendo en cuenta que dichos pantallazos pueden ser 

fácilmente manipulables y que esta manipulación se puede hacer incluso sin mayores 



 

 
 

conocimientos técnicos, se minimiza el derecho de contradicción al tenerlos como 

medios probatorios “digitales” o documentales.  

 

Para concluir, es importante resaltar que la única forma de poder presentar un mensaje 

de WhatsApp íntegro es acudiendo a los servicios de un laboratorio de informática 

forense certificado, en donde profesionales especializados en seguridad de la 

información tienen la capacidad de extraer y asegurar los chats de tal forma que se 

puedan controvertir y hacer toda su trazabilidad, sin dejar de ser por su naturaleza una 

prueba documental. 
 
 

XII. PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 

 

Como sustento a la contestación de la demanda realizada, a los medios exceptivos en 

su característica de previos y merito, se allegan y solicitan los siguientes medios de 

prueba: 

 

A. DOCUMENTALES ALLEGADAS CON LA CONTESTACIÓN. 

 

1. Poder original debidamente conferido por la demandada para actuar en este 

proceso, en un (1) folio. 

2. Registro civil de nacimiento Jeferzon Melo Tulande. (1folio) 

3. Registro civil de nacimiento Jefferson Alexander Melo Morales. (1folio) 

4. Carátula Retiro por fallecimiento Afiliado Cesantías. (1folio) 

5. Certificado de defunción. (1Folio) 

6. Registro Civil de Defunción. (1folio) 

7. Declaración extra - juicio de la Señora DIANA PATRICIA MELO TULANDE. (2folios) 

8. Declaración extra – juicio de la Señora JUDITH AMPARO TULANDE. (2folios) 

9. Declaración extra – juicio de la Señora DORALID AGUDELO GUTIERREZ. (1folio) 

10. Declaración extra – juicio de la Señora BLANCA NIDIA AGUDELO GUTIERREZ. (1folio) 

11. Declaración extra – juicio de la Señora KATHARINE VALDEZ AGUDELO. (1folio) 

12. Declaración extra – juicio de la Señora MARÍA MELBA AGUDELO GUTIERREZ. (1folio) 

13. Declaración extra – juicio de la Señora JACQUELINE QUIÑONEZ QUIÑONEZ. (2folios) 

14. Declaración extra – juicio de la Señora JAQUELINE BRAVO RODRIGUEZ. (1folio). 

15. Declaración extra – juicio de la Señora HILLARY VANESSA ROSADA GUACHETA. 

(1folio). 

16. Declaración extra – juicio de la señora MARIA DIANA AGUDELO GUTIERREZ. (1folio) 

17. Declaración extra – juicio de la Señora EDILMA SILVA. (1folio) 

18. Declaración extra – juicio de la Señora MARÍA LIZZET GARCÍA JARAMILLO. (1folio)  

19. Copia Escritura pública número 3853 del 19 de noviembre del año 2019 de la 

notaría Novena del Círculo de Cali (V). (3folios) 

20. Guía número 913583811 envío solicitud Secretaría de Tránsito Buga. (1folio). 

21. Constancia de entrega Servientrega comunicado número 1669547 solicitud 

Secretaría Buga. (1folio) 

22. Solicitud remitida a Secretaría Tránsito Buga con algunos anexos. (14folios) 

23. Contrato promesa de venta y cesión derechos vehículo. (6folios) 

24. Email remisión documento concertado para firma con vendedor Ayala. (1folio) 

 

 

 



 

 
 

B. DOCUMENTALES SOLICITADAS. 

 

Se solicita comedidamente se sirva oficiar a la Secretaría De Tránsito de Buga, con 

la finalidad de que remite copia íntegra de los antecedentes administrativos que 

dieron origen al traspaso, compraventa y/o similar, surtido entre los señores 

JHASLYN VIVIANA ADARVE RESTREPO y el señor SERGIO FELIPE AYALA ALAYÓN, 

relacionado con el vehículo automotor de placas IDM-942.  

 

Por lo anterior, se solicita comedidamente a su despacho se sirva librar oficio con 

destino a la ALCALDÍA DE BUGA – SECRETARÍA DE TRÁNSITO MUNICIPAL, para que a 

través de este apoderado se surta y trámite la prueba requerida.  

 

 

C. SOLICITUD DE TESTIMONIOS. 

 

Con la finalidad de que absuelvan las interrogantes que le serán formuladas en la 

audiencia programada para ello por parte de su despacho, de aquellas atinentes y 

relevantes con los hechos descritos en la demanda y en su contestación, con los medios 

exceptivos propuestos en esta contestación a la demanda, así como la ratificación de 

las declaraciones extra – juicio allegadas, se solicita comedidamente citar y hacer 

comparecer a las siguientes personas: 

 

1. La Señora DIANA PATRICIA MELO TULANDE, hermana del causante, señor Melo 

Tulande. 

   

La señora DIANA PATRICIA MELO TULANDE puede ser ubicada a través de este 

apoderado judicial, para lo cual se retirará la comunicación expedida por su 

honorable juzgado en el momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su 

comparecencia a la diligencia.   

 

2. La Señora JUDITH AMPARO TULANDE, madre del causante, señor Melo Tulande. 

   

La señora TULANDE puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para 

lo cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

3. La Señora DORALID AGUDELO GUTIERREZ, exsuegra del causante, señor Melo 

Tulande. 

   

La señora AGUDELO puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para 

lo cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia.   

 

4. La Señora BLANCA NIDIA AGUDELO GUTIERREZ, tía del hijo menor de edad del 

causante, señor Melo Tulande. 

   



 

 
 

La señora AGUDELO puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para 

lo cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

5. La Señora KATHARINE VALDEZ AGUDELO, prima del hijo menor de edad del 

causante, señor Melo Tulande. 

   

La señora VALDEZ puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para lo 

cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

6. La Señora MARÍA MELBA AGUDELO GUTIERREZ, vecina y amiga de la madre del 

causante. 

   

La señora AGUDELO puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para 

lo cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

7. La Señora JACQUELINE QUIÑONEZ QUIÑONEZ, vecina y amiga del causante señor 

Melo Tulande. 

   

La señora QUIÑONEZ puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para 

lo cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

8. La Señora JAQUELINE BRAVO RODRIGUEZ, vecina y amiga del causante, señor Melo 

Tulande. 

   

La señora BRAVO puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para lo 

cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

9. La Señora HILLARY VANESSA ROSADA GUACHETA, amiga del causante, señor Melo 

Tulande. 

   

La señora ROSADA puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para 

lo cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

10. La Señora EDILMA SILVA, vecina del causante, señor Melo Tulande. 

   

La señora SILVA puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para lo 

cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 



 

 
 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

11. La Señora MARÍA LIZZET GARCÍA JARAMILLO, vecina del causante, señor Melo 

Tulande. 

   

La señora GARCIA puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para lo 

cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

12. La Señora MARÍA DIANA AGUDELO GUTIERREZ vecina del causante, señor Melo 

Tulande. 

   

La señora AGUDELO puede ser ubicada a través de este apoderado judicial, para 

lo cual se retirará la comunicación expedida por su honorable juzgado en el 

momento procesal oportuno con la finalidad de lograr su comparecencia a la 

diligencia. 

 

 

D. SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO, 

CONTENIDO Y FIRMA.  
 

Ruego se libren los telegramas a fin de que previa citación a audiencia comparezcan a 

absolver interrogatorio de parte, que será formulado por escrito o verbalmente en el 

momento procesal oportuno, con relación a los hechos expuestos y objeto de la 

demanda, su contestación y formulación de excepciones, con la posibilidad de 

presentar los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales, y 

allegados al expediente, para la ratificación de contenido y firma, a las siguientes 

personas: 

 

A la señora JHASLYN VIVIANA ADARVE RESTREPO, quien funge como parte 

demandante en este proceso y que puede ser notificada conforme la dirección 

que obra y aporta en el acápite de notificaciones de la demanda formulada.  

 

 

XIII. PETICIÓN ESPECIAL. 

 

De manera respetuosa se solicita a su despacho, copia íntegra y auténtica del 

expediente de la referencia, para lo cual la parte demandante está dispuesta asumir los 

costos de la reproducción mecánica y aranceles respectivos, conforme lo indique el 

despacho en su valor y medio de pago. 

 

 

XIV.ANEXOS. 

 

1. Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

2. Cédula y tarjeta profesional de abogado. 

 



 

 
 

 

XV. NOTIFICACIONES. 

 

 

1. La parte demandada, LEIDY LIZETH MORALES AGUDELO, con domicilio en la Ciudad 

de Palmira (Valle) puede ser notificada en la siguiente dirección: Carrera 28C 

número 5 F- 18, Barrio Remansos de la Italia (Palmira – Valle).  Correo Electrónico: 

leidylizethma0220@gmail.com  

 

 

2. El suscrito, IRVING FERNANDO MACÍAS VILLARREAL, con domicilio en Santiago de 

Cali (Valle), puedo ser notificado en la siguiente dirección Calle 11 número 5 – 61, 

Oficina 302, Edificio Valher de Santiago de Cali (Valle). Correo Electrónico: 
irv.mac.vil@hotmail.com   

 

 

 

Atentamente, 

 
 

IRVING FERNANDO MACÍAS VILLARREAL. 

C.C. 93.413.516 Expedido en Ibagué (Tolima). 

T.P. 216.818 del C.S.J. 

 

 

 

 

  
 












































































































































